
 

  

Córdoba, 02 de febrero de 2024.-  

Ref.: Expte. N° 0521-072964/2023.- 

 

RESOLUCIÓN GENERAL NÚMERO: 08.- 

 

Y VISTO: 

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento 

Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Limitada, por la cual solicita incrementar 

en un 133% la tarifa, aduciendo un incremento en los costos del servicio.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. 

Caserio, José Luis Scarlatto y Mario R. Peralta 

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el 

tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los 

servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de 

carácter nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o 

comuna (...)”.- 

Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal 

precitado establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los 

prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g): “Controlar el cumplimiento de los 

planes de mejora y expansión de los servicios y de los de inversión, operación y 

mantenimiento, a cargo de los prestadores.” 

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que 

rige la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–

1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares y demás reglamentación 

contemplada en los mismos.- 

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de 

Aplicación- establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 5 -



Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cumplimiento 

obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües 

Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los 

decretos, reglamentos y ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al 

momento de la promulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo 

aquello que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-  

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –

Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir 

ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos criterios del 

Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un todo concordante con lo 

prescripto por la ley 8836.- 

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente 

N°0521-050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 14/2016 

que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el Régimen Tarifario 

Único de los prestadores de Agua Potable y Saneamiento de la Provincia de Córdoba, 

conforme los términos del Anexo I de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: 

APRUEBASE la Estructura Tarifaria Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores 

abarcados por el presente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta 

Resolución.(…)” 

Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria 

se agrega, en el presente Referente, documentación acompañada por la prestadora 

mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión tarifaria y b) información 

relativa a ingresos y costos, y demás documentación a los fines de cumplimentar con lo 

previsto por el Artículo 2 de la Resolución General ERSeP N° 14/2016 requerida a los 

fines de la evaluación.- 

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en 

autos la siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Cooperativa 

de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Limitada por la que solicita la recomposición de la 

tarifa, aduciendo incremento de costos operativos de fecha 18 de octubre de 2023, b) 

Informe Técnico Conjunto N° 38/2024 de la Sección Técnica de la Gerencia de Agua y 

Saneamiento y Nº 19/2024 del Área de Costos y Tarifas, c) Copia de la Resolución 

General ERSeP N° 132/2023 de fecha 29 de Noviembre de 2023; y d) Copia de la 

Resolución ERSeP N° 2281/2023 de fecha 04 de Octubre de 2023, por la que se dispuso 

en su artículo primero: “……CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 26 de Octubre 



 

  

de 2023, según lo detallado en el Anexo I, a los fines del tratamiento de las solicitudes de 

revisión tarifaria de las prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües 

Cloacales de la Provincia de Córdoba ( …)”.- 

Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según 

modificación introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria deberá 

convocar a audiencia pública “(…) Cuando el informe o tratamiento se relacione con la 

modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su 

implementación (...)”.- 

Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los 

recaudos legales establecidos para el referido procedimiento, según las disposiciones 

contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por Resolución 

General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación en el Boletín Oficial de la 

convocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP 2281/2023), Constancias de 

difusión mediante avisos en diarios de circulación provincial y regional; Solicitudes de 

inscripción y listado de participantes; Acta de audiencia, trascripción literal de la misma e 

Informe al Directorio.- 

Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto por 

el art. 18 del Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por la referida 

Resolución General. 

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta 

solicitud de incremento tarifario en un 133% la tarifa para el período de costos analizado, 

aduciendo un incremento en los costos del servicio.- 

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas la 

misma se expide mediante Informe Técnico Conjunto N° 38/2024 de la Sección Técnica 

de la Gerencia de Aguas y Saneamiento y Nº 19/2024 del Área de Costos y Tarifas en el 

sentido de que: “(…) El período de costos retrospectivo, comprende el período JUNIO de 

2022 a AGOSTO de 2023, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró dicho 

período con índices estimados y en la presente se realizará el ajuste de los mismos 

conforme a los valores reales (…)”.- 

Que continua el informe del Área de Costos afirmando que: “(…) 

A continuación, se representa la evolución de diversas variables nominales para el 

período analizado entre los meses de JUNIO de 2022 a AGOSTO de 2023 (precios e 

índices de precios) evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y 



servicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El promedio 

de los índices relacionados, se encuentra en 147,56% para el período mencionado. (…) 

Se calcula el incremento de costos con la metodología definida 

para la Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca de Sol Ltda., que alcanza 140,11% para el 

período junio de 2022 a agosto de 2023 (…)”.- 

Que asimismo, se analiza el sistema de aumentos proyectados 

establecidos en la convocatoria audiencia y expresa “(…) se propone la presente revisión 

considerando el ajuste del 140,92% para el período junio de 2022 a agosto de 2023, 

seguido de un ajuste en menos del 3% por la migración de los Zonales Z3 a Z4, un valor 

ajustado del 18,98% por el periodo septiembre y octubre de 2023; detrayendo finalmente 

el incremento otorgado temporalmente por la Resolución Ersep 187/23. 

En el siguiente cuadro, se expone el ajuste total de acuerdo a los 

ítems mencionados, resultando un ajuste a final aplicar que asciende a 26,38% (…)”.- 

Que en relación a los zonales, el Informe expresa “(…) Mediante 

NOTA Nº 58, de fecha 26 de octubre de 2023 con referencia al Expediente Nº 0521-

068409/2022, la Cooperativa informa cambios de usuarios en los zonales (…) De 

acuerdo a la base de facturación informada, se calcula la incidencia en el nivel de ventas 

por la modificación de zonales, de modo de considerarlo en la presente revisión (…)”. 

Finalmente determina un impacto en menos del 3% por la migración de los Zonales Z3 a 

Z4.-  

Que por su parte, en relación al recupero del Cargo por 

Amortización e Inversión el Área Técnica en el Informe incorporado, señala que “(…) 

Atento al Plan de Inversiones con Recupero del Cargo Tarifario presente en Anexo II de 

la Resolución General N°43/2023, se analizan las rendiciones remitidas por la Entidad 

Prestadora a este ERSeP, todas ellas obrantes en el expediente electrónico Expte. N° 

0521-069094/2023. 

Se presenta el listado de comprobantes agrupados por Ítem de 

obra y los montos asociados a cada uno de ellos que representan valores históricos 

debido a que la Cooperativa deberá finalizar las obras más allá del valor final que 

represente. Además, se incorpora el porcentaje de avance físico y económico de cada 

obra (cuadro N°12) con su respectivo grafico (N°2) (…) 

El monto de las rendiciones validadas alcanza un total de $ 

553.382,59 sin IVA correspondiente al Ítem N°1.2 Instalación de Micromedidor con caja, 

con un avance físico del 21%. Se verifica que la inversión representa un 26% respecto 



 

  

del monto estipulado en REMANENTE DE R.G. N°30/2021, N°43/2022, N°119/2022 y 

N°46/2023 los cuales son valores históricos que se mantienen debido al retraso en 

duchas inversiones. (…)”.-  

Que continúa el análisis y la Sección Técnica sostiene “(…) El 

Prestador no manifiesta la necesidad de efectuar nuevas inversiones y tampoco solicita la 

actualización de precios en las inversiones remanentes. 

Dado que transcurrieron 7 meses desde la resolución N°46/2023 

y se realizó un avance físico del 21% y además del retraso de resoluciones anteriores, se 

mantienen los precios de cada Ítem involucrado a valor histórico. Se contempla de 

manera paliativa (dado el contexto inflacionario en el cual estamos inmersos) extender el 

plazo 6 meses para que finalicen de las inversiones comprometidas. 

De esta manera se prevé la finalización de las inversiones 

involucradas en el cuadro N°13 destacando el retraso en la ejecución de las mismas. 

A continuación, se concluye que el Listado de Inversiones 

definitivas presente en Cuadro Nº14 son las obras REMANENTE DE R.G. N°30/2021, 

N°43/2022, N°119/2022 y N°46/2023 a ser ejecutadas con los mismos montos 

estipulados en esa oportunidad (…)” y posteriormente agrega “(…) Atendiendo que El 

Prestador no ha solicitado un nuevo cargo tarifario y que registró las inversiones 

comprometidas en R.G.N°46/23, advirtiendo que el avance en ejecución de obras en 

dicho periodo fue inferior al dispuesto en el artículo 32 de la Resolución General 

N°3/2014 “Reglamento de Calidad y Sanciones para el Servicio Público de Suministro de 

Agua Potable y Tratamiento de Efluentes para el Interior de la Provincia de Córdoba” 

sumado a que en el balance de facturación – egresos por Cargo Tarifario resultaba 

suficiente para finalizar las obras remanentes a valores históricos , la Cooperativa se 

encuentra comprometida a cumplimentar las obras remanentes más allá del monto final 

invertido, siendo los mismos de referencia (…)”.- 

Que por otra parte, la Sección Técnica la situación del 

remanente y expresa “(…) El retraso reiterado en el Ítem N°3.7 – adquisición e instalación 

de 890 Toberas para los filtros de Planta Potabilizadora – Inversión incluida en el listado 

de inversiones prioritarias desde R.G. N° 25/16 del 03 de agosto de 2016 -Expte. N° 

0521-050742/2016/R8 y que aún no se ha llevado a cabo acumula un retraso de 8 años. 

Por ello se reitera que la inversión mencionada en el cuadro N° 12, ítem 3.7, debe ser 

ejecutada por la Cooperativa, más allá de que el costo final que resultare sea mayor al 

expresado, todo ello en el marco del recupero del Cargo Tarifario. 



Se destaca que en virtud de lo expresado en las Resoluciones 

Generales N° 25/2016, N° 12/2017, N°41/2018 y N°36/2019, N°30/2021, N°43/2022 y 

N°46/2023 la Cooperativa se encuentra comprometida a cumplimentar las obras 

remanentes más allá del monto final invertido, siendo los mismos de referencia. 

Resolución General N° 25/2016: 

“Artículo 3°): MANTÉNGASE en todos sus términos la 

Resolución ERSeP N° 2702/2015 dictada en el marco del Expediente N° 0521-

048405/2014/R21, hasta tanto se ejecute la totalidad de las obras indicadas en el artículo 

precedente.” (…)”.- 

Que conforme todo lo referido, el Informe Técnico Conjunto de 

referencia concluye: “ 3.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un 

incremento que asciende al 26,38% sobre el cuadro tarifario vigente para cargos fijos y 

variables; un incremento del 34,25% para los Cargos Especiales de los puntos E.1 - E.3 – 

y un 26,95% para los Cargos Especiales del punto E.2 de la Cooperativa de Trabajo 

Aguas Cuenca del Sol Ltda. a partir de los consumos registrados desde la publicación en 

el Boletín Oficial. 

3.2. De acuerdo al análisis de comprobantes presentados, 

se sugiere ordenar al prestador a adecuar la liquidación de los cargos variables de 

acuerdo a los estipulado en la Resolución General N°14/2016. (…) 

8.2. Atento al retraso analizado en las Inversiones por Cargo 

Tarifario, La Cooperativa se encuentra comprometida a cumplimentar con las obras 

remanentes más allá del monto final invertido, siendo los mismos de referencia. Se indica 

en Anexo II del presente informe el listado de inversiones a ser ejecutadas en un plazo de 

6 meses. (…). ”.- 

Que con fecha 06 de marzo de 2019, se dictó la Resolución 

General ERSeP N° 04/2019, por la cual se aprobó el Procedimiento Regulatorio para 

Prestadores BAJO la Regulación del ERSEP – Cargo Tarifario, por lo cual la prestadora 

deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones contenidas en la misma en el 

marco del Cargo Tarifario aquí analizado.- 

Que asimismo, en relación al cargo tarifario según la normativa 

supra mencionada, la Cooperativa deberá realizar la rendición de los movimientos 

bancarios determinado en los artículos 22 a 24, dando estricto cumplimiento a todos los 

plazos y formatos determinados.  



 

  

Que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a 

los plazos y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la Resolución 

General ERSeP N° 04/2019 y a lo dispuesto en el Informe Conjunto N° 38/2024 y 

19/2024 de la Sección Técnica de Agua y Saneamiento y el Área de Costos y Tarifas, en 

relación a que el plazo de ejecución de la obras remanentes es de seis (6) meses.- 

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el 

Área de Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, la 

propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la prestadora obrante 

en nuestros Registros y en las normas precitadas, resulta viable la modificación del 

Cuadro Tarifario vigente, considerando que se cumplimenta con los procedimientos 

previstos y no se violenta normativa alguna de índole constitucional.- 

 

Voto del Vocal Dr. Facundo C. Cortes 

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones 

vinculadas con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y 

Saneamiento Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Limitada, por la cual solicita 

incrementar en un 133% la tarifa, aduciendo un incremento en los costos del servicio. - 

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio 

de lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económica, que 

dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una (1) tal como se propone. 

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios 

vigentes de la siguiente forma: a) Para todas las categorías: aplicar el 13,19% a partir de la 

fecha de su publicación en el Boletín Oficial y el  13,19% restante a partir del 01/03/2024; b) 

Para los cargos especiales de los puntos E.1- E.3: aplicar un 17,13% a partir de la fecha de 

su publicación en el Boletín Oficial y un 17,12% a partir 01/03/2024; c) Para los cargos 

especiales del punto E.2: aplicar un 13,48% a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial y un 13,47% a partir 01/03/2024.- 

Así voto 

 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 

emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo 

dictaminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 

05/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 



PÚBLICOS (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales 

Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto y Mario R. Peralta): 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE un incremento del 26,38% sobre el cuadro tarifario vigente 

para cargos fijos y variables; un incremento del 34,25% para los Cargos Especiales de 

los puntos E.1 - E.3 – y un 26,95% para los Cargos Especiales del punto E.2 

correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento Cooperativa 

de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Limitada a aplicarse a partir de su publicación en el 

Boletín Oficial, en los términos propuestos en el Informe Técnico Conjunto N° 38/2024 y 

19/2024 de la Sección Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento y Área de Costos 

y Tarifas, resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.- 

 

Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la prestadora del Servicio de Agua 

Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Limitada. el Listado de Inversiones 

Prioritarias a finalizar en el plazo de 6 meses que como Anexo II se agrega a la presente.- 

 

Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENO de la Cooperativa que se encuentra 

comprometida a cumplimentar con la totalidad de las obras remanentes más allá del 

monto final invertido, siendo los mismos de referencia.-  

 

Artículo 4°: INSTRÚYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a los fines de que, en 

cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de la ley 8835 y lo dispuesto por la 

Resolución General ERSeP N° 04/2019, efectué el control y seguimiento de las obras a 

realizar sobre los bienes afectados al servicio de agua potable y desagües cloacales 

brindado por la Prestadora, Cooperativa de Trabajo Aguas Cuencas del Sol Limitada y de 

las inversiones a realizar.- 

 

Artículo 5°: PONGASE EN CONOCIMIENO del Juzgado de Faltas Regulatorias lo 

constatado en el Informe Técnico Conjunto N° 38/2024 de la Sección Técnica de la 

Gerencia de Agua y Saneamiento y Nº 19/2024 del Área de Costos y Tarifas en función 

de la infracción de Tipo B, inciso 13 del artículo 32 de la Resolución General ERSeP N° 



 

  

03/2014, según lo dispuesto por el artículo 20 de la Resolución General ERSeP N° 

69/2021.- 

 

Artículo 6°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente con copia.- 

 

Artículo 7°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.- 
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